
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

20632 REAL DECRETO 1943/1982, de 30 de julio, por el 
que se autoriza la garantía del,Estado a la opera
ción de préstamo por importe máximo de 80 millo
nes de dólares USA, proyectada por la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles con «The Sumi- 
tomo Bank».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y seis 
del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFEJ, aprobado por Decreto de veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, dictado en aplicación de la dis
posición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil no
vecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación con 
lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil 
novecientos setenta v siete, de cuatro de enero, General Presu
puestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la opera
ción financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de ia 
autorización que a este efecto se le confiere en el presente Real 
Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro, y, cuando fuera 
preciso, determinación definitiva de las características de la 
operación financiera que se garantiza y el dictar los pronun
ciamientos que se precisen a tal efecto y aquellos que sean 
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por 
la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) proyecta concertar con «The Sumitomo Bank», por im
porte de ochenta millones de dólares USA, con cláusula «mul- 
tidivisa», cuya operación financiera ha sido autorizada por 
acuerdo de la Dirección General de Política Financiera de siete 
de julio de mil novecientos ochenta y dos, con determinación 
de sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en que 
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el Presupuesto de Ca- 
pita1 para mil novecientos ochenta y dos, aprobado por el Con
sejo de Ministros en su reunión de dieciocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta v uno.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la Autoridad en quien 
delegue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean 
consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE).

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

20633 REAL DECRETO 1944/1982, de 30 de julio, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo ooi importe de 12.000 millones de 
yens japoneses proyectada por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles con *The Sumitomo 
Bank».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y seis 
del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE). aprobado por Decreto de veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, dictado en aplicación de la dis
posición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil no

vecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación con 
lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presu
puestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la opera
ción financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la 
autorización que a este efecto se le confiere en el presente Real 
Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro, y, cuando fuera 
preciso, determinación definitiva de las características de la 
operación financiera que se garantiza y el dictar los pronun
ciamientos que se precisen a tal efecto y aquellos que sean 
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por 
la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) proyecta concertar con «The Sumitomo Bank», por im
porte de doce mil millones de yens japoneses, cuya operación 
financiera ha sido autorizada por acuerdos de la Dirección Ge
neral de Política Financiera de siete y diecinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y dos, con determinación de sus ca
racterísticas v condiciones.

Los fondos procedentes de la operación financiera cuya ga
rantía se autoriza deberán destinarse inexcusablemente a la 
cancelación del préstamo puente que por el mismo importe tiene 
concertado la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en que 
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE) en el Presupuesto de Capital para mil 
novecientos ochenta y dos, aprobado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la Autoridad en quien 
delegue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean 
consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE).

Dado en Pálma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20634 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de trabajo 
para la Empresa «Electra de Viesgo, S. A... y su 
personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial de la Empresa «Electra de Viesgo, S. A.», recibido en esta 
Ministerio con fecha 13 de abril de 1982, suscrito por la repre
sentación de la Empresa y la representación de sus trabajado
res el día 26 de marzo de 1982 y de conformidad con lo dispuesto 
en el articule 90, números dos y tres de la Ley 8/1980, de 10 da 
marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y el ar
tículo 2.a del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos,


